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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 
                                                                                                             Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de las áreas que correspondan, analice 

las medidas necesarias para evitar el cierre de la Agencia Nacional de Información Pública 
y Noticias Télam, como así también el proyecto de privatización de la empresa estatal bajo 
cuya órbita funcionan la TV Pública y Radio Nacional junto a su cadena de emisoras 
públicas en nuestra provincia, LT 14 Radio Gral. Urquiza de Paraná, LT 11 Radio Gral. 
Ramírez de Concepción del Uruguay y LRA 42 Radio Nacional Gualeguaychú, a fin de 
garantizar la soberanía informativa a lo largo y ancho del país con contenido federal, 
pluralidad de voces y opiniones. 
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                                                                                       Rafael CAVAGNA 
                                                           Vicepresidente 1° H. C. de Senadores 
                                                                                    A/C de la Presidencia 
 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
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